
1298 Lunes 5 febrero 2007 BOE núm. 31

(«Boletín Oficial del Estado» número 302, del 18 de 
diciembre de 2003), y habiéndose intentado la notifi-
cación por dos veces sin que haya podido practicarse 
por causas no imputables a la Administración, por el 
presente anuncio se cita a los obligados tributarios que 
se relacionan en el anexo adjunto, para ser notificados 
por comparecencia de las liquidaciones de las tasas 
por reserva del dominio público radioeléctrico practi-
cadas por esta Secretaría de Estado de Telecomunica-
ciones y para la Sociedad de la Información, órgano 
gestor de las mismas, de acuerdo con lo dispuesto en la 
Ley 32/2003, de 3 de noviembre, General de Teleco-
municaciones, y en el Real Decreto 1620/2005, de 30 
de diciembre, por el que se regulan las citadas tasas, 
correspondientes al ejercicio 2006 y a las concesiones 
o autorizaciones de uso privativo del espectro radio-
eléctrico que se indican, en procedimiento de recauda-
ción en periodo voluntario.

Los interesados o sus representantes deberán compa-
recer para ser notificados en el plazo de quince días natu-
rales contados desde el siguiente al de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado», en horario de nueve a 
catorce horas, de lunes a viernes, en la Jefatura Provin-
cial de Inspección de Telecomunicaciones de LLeida, 
sita en avenida de Segre, 4, Lleida.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese com-
parecido, la notificación se entenderá producida a todos 
los efectos legales desde el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado para comparecer.

Madrid, 11 de enero de 2007.–La Jefa del Servicio de 
Ingresos, Isabel Lanz Hernández.

Relación que se cita, con expresión de provincia, titular, 
número de documento nacional de identidad/número de 

identificación fiscal y referencia

Lleida, Espot Esquí Parc, S. A., A61694089, BL-
9900028. 

 4.627/07. Anuncio de la Secretaría de Estado de 
Telecomunicaciones y para la Sociedad de la 
Información sobre notificación a los titulares de 
las concesiones o autorizaciones administrativas 
que se relacionan, de la liquidación de la tasa por 
reserva del dominio público radioeléctrico: 
Granada, López del Carpio, S. L., B18050781, 
GRGR-0000071 y otros.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
(«Boletín Oficial del Estado» número 302, del 18 de di-
ciembre de 2003), y habiéndose intentado la notificación 
por dos veces sin que haya podido practicarse por causas 
no imputables a la Administración, por el presente anun-
cio se cita a los obligados tributarios que se relacionan en 
el anexo adjunto, para ser notificados por comparecencia 
de las liquidaciones de las tasas por reserva del dominio 
público radioeléctrico practicadas por esta Secretaría de 
Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la In-
formación, órgano gestor de las mismas, de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley 32/2003, de 3 de noviembre, General de 
Telecomunicaciones, y en el Real Decreto 1620/2005, 
de 30 de diciembre, por el que se regulan las citadas ta-
sas, correspondientes al ejercicio 2006 y a las concesio-
nes o autorizaciones de uso privativo del espectro radio-
eléctrico que se indican, en procedimiento de recaudación 
en periodo voluntario.

Los interesados o sus representantes deberán compa-
recer para ser notificados en el plazo de quince días natu-
rales contados desde el siguiente al de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado», en horario de nueve a 
catorce horas, de lunes a viernes, en la Jefatura Provin-
cial de Inspección de Telecomunicaciones de Granada, 
sita en Plaza de los Campos, 4, Granada.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese com-
parecido, la notificación se entenderá producida a todos 
los efectos legales desde el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado para comparecer.

Madrid, 17 de enero de 2007.–La Jefa del Servicio de 
Ingresos, Isabel Lanz Hernández.

Relación que se cita, con expresión de provincia, titular, 
número de documento nacional de identidad/número 

de identificación fiscal y referencia

Granada, López del Carpio, S. L., B18050781, 
GRGR-0000071.

Granada, Nevada Mensajeros, S. L., B23422330, 
GRGR-0000126.

Granada, Mensajeros Jaldo’s, C. B., E18582460, 
GRGR-0100025.

Granada, Monkracu, S. L., B91093054, GRGR-0100031.
Granada, Tihemo, S. L., B18417436, GRGR-0200002.
Granada, Gutiérrez Bru, Mónica, 05276320M, 

GRGR-0300023.
Granada, Esqui R US, S. L., B18662353, GRGR-

0300026.
Granada, Materiales de Construcción Caballo 

Blanco, S. L., B18291153, GRGR-0400009.
Granada, Mensatropic, S. L., B18667741, GRGR-

0400010.
Granada, Martínez Rivas, Juan, 24053747W, 

GRGR-8800272.
Granada, Transportes Guzmán, 24284405Q, 

GRGR-9200031.
Granada, Hermanos Martín Martín, C. B., E18075929, 

GRGR-9200053.
Granada, Áridos del Genil, S. C. A., F18037432, 

GRGR-9500070.
Granada, Framinsa, S. L., B18296368. GRGR-9800030.
Granada, Club de Esquí Casa de Santo Domingo, 

G18389627, GRGR-9800096.
Granada, Promociones y Construcciones García Me-

gias, S. L., B18223750, GRGR-9900016.
Granada, Feria de Muestras de Armilla, S. A., 

A18034611, GRGR-9900017. 

 4.628/07. Anuncio de la Secretaría de Estado de 
Telecomunicaciones y para la Sociedad de la In-
formación sobre notificación a los titulares de las 
concesiones o autorizaciones administrativas que 
se relacionan, de la liquidación de la tasa por re-
serva del dominio público radioeléctrico: Madrid; 
Alcazaba de Comunicaciones, S.A.; A79155057; 
GRGR-0300015.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria («Bole-
tín Oficial del Estado» número 302, del 18 de diciembre 
de 2003), y habiéndose intentado la notificación por dos 
veces sin que haya podido practicarse por causas no im-
putables a la Administración, por el presente anuncio se 
cita a los obligados tributarios que se relacionan en el 
anexo adjunto, para ser notificados por comparecencia de 
las liquidaciones de las tasas por reserva del dominio 
público radioeléctrico practicadas por esta Secretaría de 
Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la 
Información, órgano gestor de las mismas, de acuerdo 
con lo dispuesto en la Ley 32/2003, de 3 de noviembre, 
General de Telecomunicaciones, y en el Real Decreto 
1620/2005, de 30 de diciembre, por el que se regulan las 
citadas tasas, correspondientes al ejercicio 2006 y a las 
concesiones o autorizaciones de uso privativo del espec-
tro radioeléctrico que se indican, en procedimiento de 
recaudación en periodo voluntario.

Los interesados o sus representantes deberán compare-
cer para ser notificados en el plazo de quince días naturales 
contados desde el siguiente al de su publicación en el Bo-
letín Oficial del Estado, en horario de nueve a catorce ho-
ras, de lunes a viernes, en la Jefatura Provincial de Inspec-
ción de Telecomunicaciones de Madrid, sita en c/ Capitán 
Haya, 41, Madrid.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese com-
parecido, la notificación se entenderá producida a todos 
los efectos legales desde el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado para comparecer.

Madrid, 17 de enero de 2007.–La Jefa del Servicio de 
Ingresos, Isabel Lanz Hernández.

Relación que se cita, con expresión de provincia, titular, 
número de documento nacional de identidad/número de 

identificación fiscal y referencia

Madrid. Alcazaba de Comunicaciones, S. A. A79155057. 
GRGR-0300015. 

 4.629/07. Anuncio de la Secretaría de Estado de Te-
lecomunicaciones y para la Sociedad de la Informa-
ción sobre notificación a los titulares de las conce-
siones o autorizaciones administrativas que se 
relacionan, de la liquidación de la tasa por reserva 
del dominio público radioeléctrico: Madrid; Radio 
Comunitaria, S.A.; A50325372; DGGU-8933387.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria («Bole-
tín Oficial del Estado» número 302, del 18 de diciembre 
de 2003), y habiéndose intentado la notificación por dos 
veces sin que haya podido practicarse por causas no im-
putables a la Administración, por el presente anuncio se 
cita a los obligados tributarios que se relacionan en el 
anexo adjunto, para ser notificados por comparecencia de 
las liquidaciones de las tasas por reserva del dominio 
público radioeléctrico practicadas por esta Secretaría de 
Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la 
Información, órgano gestor de las mismas, de acuerdo 
con lo dispuesto en la Ley 32/2003, de 3 de noviembre, 
General de Telecomunicaciones, y en el Real Decreto 
1620/2005, de 30 de diciembre, por el que se regulan las 
citadas tasas, correspondientes al ejercicio 2006 y a las 
concesiones o autorizaciones de uso privativo del espec-
tro radioeléctrico que se indican, en procedimiento de 
recaudación en periodo voluntario.

Los interesados o sus representantes deberán compa-
recer para ser notificados en el plazo de quince días natu-
rales contados desde el siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial del Estado, en horario de nueve a cator-
ce horas, de lunes a viernes, en la Jefatura Provincial de 
Inspección de Telecomunicaciones de Madrid, sita en 
calle Capitán Haya, 41, Madrid.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese com-
parecido, la notificación se entenderá producida a todos 
los efectos legales desde el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado para comparecer.

Madrid, 17 de enero de 2007.–La Jefa del Servicio de 
Ingresos, Isabel Lanz Hernández.

Relación que se cita, con expresión de provincia, titular, 
número de documento nacional de identidad/número de 

identificación fiscal y referencia

Madrid; Radio Comunitaria, S. A. A50325372. 
DGGU-8933387. 

 4.630/07. Anuncio de la Secretaría de Estado de 
Telecomunicaciones y para la Sociedad de la In-
formación sobre notificación a los titulares de las 
concesiones o autorizaciones administrativas que 
se relacionan, de la liquidación de la tasa por re-
serva del dominio público radioeléctrico: Guipúz-
coa; Asociación Ataxi de Oyarzun; G20468104; 
SSSS-0100011 y otros.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria («Bole-
tín Oficial del Estado» número 302, del 18 de diciembre 
de 2003), y habiéndose intentado la notificación por dos 
veces sin que haya podido practicarse por causas no im-
putables a la Administración, por el presente anuncio se 
cita a los obligados tributarios que se relacionan en el 
anexo adjunto, para ser notificados por comparecencia de 
las liquidaciones de las tasas por reserva del dominio 
público radioeléctrico practicadas por esta Secretaría de 
Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la 
Información, órgano gestor de las mismas, de acuerdo 
con lo dispuesto en la Ley 32/2003, de 3 de noviembre, 
General de Telecomunicaciones, y en el Real Decreto 
1620/2005, de 30 de diciembre, por el que se regulan las 
citadas tasas, correspondientes al ejercicio 2006 y a las 
concesiones o autorizaciones de uso privativo del espec-


